
Guayaquil, 15 de Agosto del 2002     
   

Licenciada 

Lucia Andrade Celleri 2 73S0GF /27 000 
Ciudad.- 2733 71/2000 

De mis consideraciones: 

Cumplo con poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía " PUBLIRUEDAS S.A.”, celebrada el día de hoy, tuto el acierto de elegir a usted, por 
unanimidad de votos, como GERENTE de la Compañía, por el periodo de CINCO AÑOS que fija el 
Estatuto Social de la misma. 

Sus funciones están determinadas en el Art. Vigésimo Quinto del Estatuto Social y en las demás 
disposiciones , que se encuentran en los Estatutos Sociales de la Compañía. 

El Estatuto Social está contenido en la escritura pública de Constitución de la Compañía que 
autorizo la Notaria Vigésima Primera. Ab Marcos Díaz Casquete, el 20 de Junio del 2000, fue 
aprobada por la Intendencia de Compañiás en Resolución No 00-G-1J-0005848 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 26 de Octubre del 2000 a fojas 73.509 a 73.531, número 20.478 
del Registro Mercantil y annotadad bajo el número 25.973 del Repertorio. 

Deseándole éxito en sus funciones y en la seguridad de que la presente le servira de 
NOMBRAMIENTO, es muy grato suscribir de usted. 

  

RAZON: ACEPTO el cargo de GERENTE de la Compañía " PUBLIRUEDAS S.A." que se me ha 
conferido. Nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad 0905418489 y domiciliada 

Urbanización Puerto Azul Mz E2 villa 15. 

Guayaquil, Agosto 15 de 2002 

  

Lucia Andrade Celleri 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de GERENTE, de la Compañía 
PUBLIRUEDAS  S.A., a favor de LUCIA 
ANDRADE CELLERI, de fojas 110.844 a 
110.846, Registro Mercantil número 16.896, 
Repertorio número 25.846.- Quedan incorporados 
los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.-Guayaquil, veintisiete de Agosto del 
dos mil dos.- 

    
DRA. NORMA P DE GARCIA 
REGISTRADORAMERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

ORDEN : 27216 

LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: MERCY CAICEDO 
COMPUTO : MERCY CAICEDO 
ANOTACION/ RAZON: JORGE LLAGUNO 

REVISADO POR AA 

 


